
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 9/1995 
 
 
En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 15 días del mes de marzo 
de mil novecientos noventa y cinco, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del Superior 
Tribunal de Justicia, y 

 
CONSIDERANDO: 

 I. Que el día domingo 19 de marzo de 1995 se realizará en todo el territorio de la 
Provincia de Río Negro la Consulta Popular dispuesta por los Decretos nros.159 y 196/95, 
ratificados por Ley Provincial nro. 2872 de fecha 9-03-95. 
 II. Que previendo lo dispuesto en los arts. 12 y 13 de la Ley Provincial nro. 2431 
(Electoral), referida al amparo del elector, y el procedimiento determinado por art. 204 del mismo 
Cuerpo Legal se hace necesario el pertinente sorteo de los señores Jueces que habrán de entender 
en las posibles acciones a amparo electorales. 
 III. Por ello, y en uso de atribuciones que le son propias,  
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 lero.) Designar para el día 19-03-95, de conformidad al sorteo efectuado, a los fines de 
entender en la acción de amparo al elector (arts. 12, 13 y 204 Ley 2431), en las tres 
Circunscripciones Judiciales a los señores Jueces que a continuación se detallan: 
 
PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL: DR. ALEJANDRO J. E. MOLDES 
SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL:  

ROCA: DR. ORLANDO COSCIA  
CHOELE: DR. CARLOS O. ZAMARREMO  
CIPOLLETTI: DR. SERGIO V. COSENTINO  

TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL: DR. HECTOR LEGUIZAMÓN PONDAL 
 
 2do.) Regístrese, comuníquese, tómese razón y oportunamente archívese. 
 
 
FIRMANTES:  
BALLADINI - Presidente STJ - FLORES - Jueza STJ – ECHARREN - Juez STJ. 
MOYANO - Secretaria STJ. 
 
 
 
 

  
 


